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A 10.5.10. RECOMENDACIONES DE AUTOPROTECCIÓN 

A10.5.10.2. EN FIESTAS 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

Las  fiestas  son  un  motivo  de  alegría  y  disfrute  para  toda  una  comunidad. 

 Siguiendo  las  instrucciones y recomendaciones de los bandos municipales y
organismos públicos, todos lo podemos pasar mejor.

 Si van en grupo, concreten un punto de reunión por si se separan.

 En recintos al aire libre vallados o recintos cerrados, compruebe las posibles vías de
evacuación.

 Evite subirse a marquesinas, balcones, andamios, etc.

 No utilice material pirotécnico si no se es experto.

 No lleve en los bolsillos material pirotécnico ni juegue con él.

 Si hay fuegos artificiales, mantenga la distancia de seguridad.

 Tenga cuidado con los niños en las atracciones, evite las dudosas.

 Manténgase alerta por si hay cables sueltos o pelados por el suelo, farolas, etc.
Fundamentalmente si va con niños.

 Si detecta algún conflicto, aléjese. Nunca se aproxime a zonas de posible conflicto.

 Colabore  y  facilite  la  labor  de  la  Policía  Local,  Guardia  Civil,  Bomberos,
Servicios Médicos y Protección Civil, ...

 Si va a conducir, no beba alcohol.

 En caso de emergencia llame al teléfono de llamadas de emergencias 112




